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PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, So céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3& céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
BA.RTE OBMGÍ A B

fRBSIDBNCIA£EL CONSEJO DE
SS. MM. el Rey .y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 7 de Agosto de 1894.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REaL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y con 
arreglo á lo que dispone el art. 27 del proyec
to de ley de Administración y Contabilidad 
do la Hacienda pública, puesto en vigor por 
la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
H. Alfonso XIII, y como Reina Regente dei 
Reino,

Vengo en dec-retar lo siguiente:
Artículo 1.” Se concede uncréditoextraor- 

dinario de 500.000 pesetas á un capítulo adi
cional del presupuesto de obligaciones de los 
departamentos ministeriales. Sección 7.*, 
«Ministerio de Fomento», del corriente ano 
económico 1894-95, para atender á los gastos 
de defensa de la plaga filoxérica y demás ser
vicios que origine el cumplimiento de la ley 
de 18 de Junio de 1885.

Art. 2." El mencionado importe se reinte
grará al Tesoro con los fondos que se realicen 
de las Diputaciones provincialesporelimpues- 
to establecido en el artículo 12 de la referida 
ley, cubriéndose mientras tanto con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y á no 
ser posible con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.” El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastian á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
MARIA CRISTINA.—ElMinistrodeHacienda, 
Amos Salvador.

(Gaceta del 3 de Agosto de 1894.)
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Sección cuarta. Sección quieta.

NuM. 2.282.

Alcaldía constitucional de 
Ciguñuela.

Terminado el repartimiento de. la riqueza 
urbana de este distrito municipal para el ejer
cicio de 1894 á 1895, se halla expuesto al pú
blico por ocho días en la Secretaría de esta i 
Corporación para que los contribuyentes que ! 
comprende puedan examinarle y entablar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Ciguñuela 2 de Agosto de 1894.—El Al
calde, Francisco Cortijo.—El Secretario, Ani
ceto Llorente.

NuM. 2.283.

Alcaldía constitucional de 
Gomeznarro.

Terminadas las cuentas del Pósito de este 
pueblo correspondientes al año económico de 
1893-94, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento por el término de 
treinta días, á fin de que puedan ser exami
nadas y presentar dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que se estimen convenientes.

Gomeznarro 4 de Agosto de 1894. — El Al
calde, Valentin Sanz.

NúM. 2.291.

EDICTO.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordesillas.

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico por ocho días en la Secretaría de esta 
Corporación, los repartimientos de la riqueza 
urbana, territorial y pecuaria, formados en 
este Distrito para el corriente ejercicio de 1894 
á 95, por si lo.s contribuyentes en ellos com
prendidos creyeren oportuno examinarlos á los 
fines á que pudiera haber lugar.

Tordesillas 4 de Agosto de 1894.—El Al
calde, Gregorio Merinero.—El Secretario, 
Juan González.

Núm. 2.279.

Don Luis Esteban Roldan, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Doy fe: Que en dicho Juzgado y á mi tes
timonio se ha seguido la demanda incidental 
de pobreza ¿1 que se refieren la cabeza y parte 
dispositiva de la siguiente

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid á 
veintiséis de Julio de mil ochocientos no
venta y cuatro, el señor Don Eduardo Gon
zález, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de la misma y su partido, habien
do visto esta demanda de pobreza incoada 
por Doña María de la Paz Zapatero García, 
viuda, como madre del menor P'ernando Alva
rez Zapatero Cabeza de Vaca, vecina de Nage
ra, representada por el Procurador Don Floren
cio José Santos Arnaiz, bajo la dirección del 
Doctor Don Carlos Soto Vallejo, para litigar en 
tal concepto con D. Jacinto y D. Francisco 
Cabeza de Vaca, sobre elevar á Escritura pú
blica una privada y otras varias cosas ’ en la 
que tambien es parte el Abogado del Estado- 
y los estrados del Juzgado por la rebeldía de 
estos últimos.

Fallo: Que debo declarar y declaro á Doña 
María de la Paz Zapatero García y su hijo 
menor Fernando Alvarez Zapatero, pobi'.c¿,^ 
sentido legal y en tal concepto con derecho 
á disfrutar los beneficios que determina el ar
tículo catorce de la expresada ley de Enjui
ciamiento Civil, desde el día en que incoé 
la anterior demanda de pobreza ó sea desde 
primero de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y nueve á la fecha, sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos treinta y seis, treinta 
y siete y treinta y nueve de la misma ley.

Así por esta mi Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará en el 
Boletín Oficial por la rebeldía de los deman
dados definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.— Eduardo Gonzalez.

El encabezamiento y parte dispositiva de 
la Sentencia á que ambos se refieren, lo están 
á la letra con el original del expediente de su 
razón. Y para insertar en el Boletín Oficial 
de la provincia según en la misma se ordena,, 
pongo el presente en Valladolid á veinti
siete de Julio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 388.
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art. 62 para pronunciar sentencias definitivas, 
bastando la de cinco para resolver sobre ex
cepciones ó práctica de prueba, y la de tres 
para dictar providencias.

Las sentencias relativas á asuntos conten- 
cioso-adrainistrativos en que se impugnen 
disposiciones administrativas dictadas à con
sultas del Consejo de Estado en pleno; las 
que hayan de dictarse en el caso de discordia 
previsto en el art. 62, y las que resuelvan los 
recursos de revision, se pronunciarán en todo 
caso por el Tribunal en pleno.

Art. 99. Las sentencias definitivas v los 
autos resolviendo sobre excepciones que pro
nuncie el Tribunal de lo Contencioso-admi- 
nistrativo, se publicarán en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 100. Los Tribunales de lo Contencio
so-administrativo podrán acordar, oído el Fis
cal, la suspensión de las resoluciones reclama
das en la vía contenciosa, cuando la ejecución 
pueda ocasionar daños irreparables, exigiendo 
fianza do estar á las resultas al que hubiere 
pedido la suspensión.

Si el Fiscal se opusiere á la suspensión 
fundado en que de ésta puede seguirse perjui
cio al servicio público, no podrá llevarse á 
efecto sin acuerdo del Gobernador ó del Go
bierno, según que la resolución reclamada 
proceda de la Administración local ó provin
cial, ó de la central, los cuales expondrán co
mo fundamento de su acuerdo las razones que 
aconsejen tal medida.

Cuando de la suspension de las resolucio
nes de que trata el párrafo anterior pueda se
guirse menoscabo al servicio público, se limi
tará el Tribunal á dar curso á las pretensio
nes de suspension, elevándolas con su informe 
al Ministerio ó Autoridad á quien incumba 
resol verlas.

Art. 101. Admitida que sea la demanda, 
el Tribunal podrá requerir de inhibición á 
cualquiera otro que estuviese entendiendo en 
el negocio, acompañando testimonio del auto 
de admisión de la demanda con los anteceden
tes necesarios.

El Tribunal requerido procederá en igual 
forma que si lo fuese por Autoridad adminis
trativa; pero no pudiendo dirigirse al Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo más que 
para enviarle los autos, caso de haberse decla

rado incompetente, ó para manifestarie que 
los envía á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, caso de sostener la competencia.

Art. 102. Los Jueces y Tribunales no po
drán suscitar cuestiones de competencia ai 
Tribunal de lo Contencioso-administativo.

Sin embargo, podrán sostener la jurisdic
ción y atribuciones que la Constitución y las 
leyes les confieren, reclamando contra el co
nocimiento por el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo de negocios que les pertenez
can, después que sea firme el auto admitiendo 
la demanda. Estas reclamaciones se elevarán 
al Gobierno por medio de recursos de queja, 
los cuales se sustanciarán, del modo estableci
do para los que se promuevan contra las Au
toridades administrativas.

Art. 103. El Fiscal del Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo podrá, durante la sus
tanciación de un pleito y antes de la citación 
para sentencia, pedir al Tribunal que se abs
tenga de conocer de él, si entendiera que ca
recía de competencia ó incurría en abuso de 
poder; y si el Tribunal insistiese en su cono
cimiento, se entenderá preparado el recurso 
extraordinario de revision.

Igualmente se tendrá éste por preparado 
si alegada por el Fiscal la excepción de in
competencia hubiese sido desestimada.

Una vez dictada la sentencia definitiva en 
asunto en que el Fiscal hubiere preparado el 
recurso extraordinario de revision, lo forma
lizará dicho funcionario si lo estimare proce
dente, después de recibir instrucciones del 
Gobierno, en término de treinta días, conta
dos desde el de la publicación de la sentencia.

Interpuesto el recurso, el Tribunal pasará 
los autos á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y ésta propondrá al Consejo de Minis
tros el examen y resolución del asunto, limi
tándose á decidir en el término de tres meses, 
contados desde la notificación de la sentencia, 
si hubo falta de competencia ó abuso de poder, 
y dictando la resolución que en ese concepto 
proceda, publicándose lo acordado en la Gaceta 
de Madrid^ y dando cuenta á las Cortes en su 
primera reunion.

No podrá forinalizarse el recurso extraor
dinario de revision, si habiendo surgidoelcon- 
fiicto durante la sustanciación del pleito por 
falta de competencia ó abuso de poder, hubie-
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se sido ya resuelto como se previene en el ar
tículo siguiente.

Art. 104. Los conflictos á que se refieren 
los tres artículos anteriores se resolverán por 
el Rey en la misma forma y con iguales trá
mites que las contiendas de competencia ^ los 
recursos de queja por abuso de poder.

Art. 105. La ley de Enjuiciamiento civil 
regirá como supletoria de la legislación que 
contiene los procedimientos contencioso-ad- 
ministrativos, siendo aplicable en todo lo que 
fuere compatible con la índole de los mismos.

Art. 106. Las notificaciones, citaciones y 
demás diligencias análogas que puedan prac
ticarse en estrados por estar presentes las par
tes, se hará apud acta por los Secretarios de 
Sala, y bes que haya que practicar fuera de 
estrados, se ejecutarán y autorizarán por los 
Ujieres del Tribunal. '

Art. 107. El Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo vacará desde el 15 de Julio al 
15 de Septiembre, durante cuya época funcio
nará una Sala, compuesta de cinco Ministros, 
que se limitará al despacho ordinario de los 
asuntos, acordando en ellos las providencias ó 
autos para dictar los que no se requiera la 
presencia de siete Ministros.

La mitad de los Auxiliares del Tribunal 
disfrutará también de vacaciones.

Art. 108. Quedan derogadas todaslasleyes 
y disposiciones que se opongan á las conteni
das en la presente ley.

Los pleitos y solicitudes pendientes se 
sustanciarán y decidirán con arreglo á las 
disposiciones de esta ley y del reglamento 
correspondiente.

ARTÍCULO ADICION.IL.

Se declara subsistente en todas sus partes 
el Real decreto dictado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 13 de Septiembre de 
1888, que reorganizó los Negociados de plei
tos contencioso-administrativos y de compe
tencias de jurisdicción de la misma Presiden
cia, refundiéndolos en uno llamado de lo Con
tencioso, en armonía y relación con las nue
vas disposiciones de esta ley reformada y con 
las del reglamento.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DE 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 1888,

1? Los pleitos en única instancia ó en re

curso de apelación ó nulidad pendientes ae- 
tualmente en el Consejo de Estado, y en que 
no se hubiere celebrado vista sobre el fondo, 
pasarán al Tribunal de lo Contencioso-admi- 

; nistrativo, que continuará su sustanciación y 
: los resolverá en definitiva según las pres- 
' cripciones de la presente ley. Los en que se 

hubiere celebrado dicha vista se resolverán 
por la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, fallándose según la forma establecida 
en la legislación vigente cuando aquel acto 
se celebrara, pero debiendo ejecutarse la sen
tencia con arreglo á las disposiciones de esta 
ley.

Las demandas pendientes de admisión á 
la cual se hubiere opuesto el Fiscal se sustan
ciarán y determinarán con arreglo á las pres
cripciones de esta ley, á cuyo efecto se entre
garán de nuevo á aquél para que formule la 
pretensión que estime procedente, según el 
estado del asunto.

Los recursos de revision pendientes actual
mente de sustanciación, pasarán del mismo 
modo al Tribunal de lo Contencioso-adminis^ 
trativo, que los tramitará y fallará en la for
ma determinada por el reglamento, á cuyo 
tenor se interpusieran dichos recursos.

Los pleitos pendientes en las Comisiones 
provinciales pasarán desde luego á lodTribu
nales provinciales de lo Contencioso-admi- 
nistrativo en el estado en que se encuentren, 
salvo aquéllos en que por haberse celebrado 
vista, solamente pendan de sentencia ó del 
auto de admisión de la demanda, los cuales 
serán resueltos por la Comisión provincial, 
pero debiendo tramitarse y resolverse la ape
lación del auto ó de la sentencia que dicha 
Corporación dicte ante el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, y con arreglo á la.s 
disposiciones de esta ley.

Lo dispuesto en el art. 95, tendrá aplica
ción á los negocies pendientes, contándose el 
ano desde la fecha de la publicación de esta 
ley.

2.^ Para hacer compatible lo dispuesto en 
esta ley con el personal de Consejeros que es’ 
tablece el art. 2." de la orgánica dél Consejo 
de Estado de 17 de Agosto de 1860, sin au
mento de personal, el Gobierno refundirá las 
Secciones de dicho Consejo en la forma que 
estime más conveniente.
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3? Se reconoce aptitud para desempeñar . 
plazas del Ministerio fiscal ante el nnevo Tri
bunal, á los que sean ó hayan sido Tenientes 
fiscales del Consejo de Estado. Si el Gobierno 
fié S. M. no estimare pertinente la separación ’ 
fie cualquiera de los actuales, con arreglo á 1 
las disposiciones vigentes, seguirán desempe
ñando sus funciones en el nuevo Tribunal, ! 
ocupando los primeros lugares fiel Ministerio ■ 
fiscal, desde Teniente fiscal inclusive, por el • 
orden de su respectiva antigüedad. |

Las plazas restantes se proveerán por con- j 
curso, á propuesta en terna del Consejo de Es- j 
tado, entre los que tengan condiciones, con . 
.arreglo á lo dispuesto en el art. 21 de esta ley. j

4 .^' El Mayor y los Oficiales fiel Consejo 
fie Estado que pertenezcan en la actualidad 
á la Sección de lo Contencioso, continuarán j 
:sus servicios como Secretario mayor y Secre- j 
tarios de Sala del nuevo Tribunal, ocupando 
las plazas de sueldo inmediatamente superior ¡ 
.al que hoy disfrutan, si han servido más de 
fios años en la expresada Sección.

Las demás plazas que resulten sin proveer, 
serán cubiertas, mediante concurso entre los 
■Oficiales del Consejo de Estado de sueldo in
mediatamente inferior, formándose las pro
puestas por el Tribunal, de acuerdo con el 
Presidente del Consejo de Estado, y eleván- 
fiolas para su resolución al del Consejo de 
Ministros.

Se organizará un nuevo servicio de las 
.Secciones del Consejo de Estado, suprimien
do las plazas de los Oficiales que pasen al Tri
bunal.

5 .“ Esta ley es aplicable á las provincias 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, para lo cual 
el Gobierno dictará las disposiciones que exi
ja su planteamiento en virtud de la especial 
organización de aquellas provincias.

ó.® Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se adoptarán cuantas disposiciones 
sean necesarias para la ejecución y cumpli
miento de la presente ley.

Aprobado por S. M.—Madrid 22 de Junio 
fie 1894.—’Práxedes M. Sagasta.

REGLAMENTO GENERAL REFORMADO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 22 DE JUNIO DE 1894, 

comprensivo del procedimiento á ^ne deberá ajnstarse la 
sustanciación de los asuntos de lo contencioso-administrativo 

y de sus incidentes.

TÍTULO PRIMERO

CONDICIONES GENERALES DEL RECURSO CONTENCIO

SO-ADMINISTRATIVO.

Artículo 1.® La Administración y los par
ticulares pueden interponer el recurso con
tencioso-administrativo contra las resolucio
nes que reúnan los requisitos expresados en 
los artículo.s 1." y 2." de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888.

Art. 2.° Causan estado, y podrán ser re
clamadas sólo en vía contenciosa ante los Tri
bunales provinciales, las resoluciones á que 
se refiere el artículo anterior, dictadas por los 
Gobernadores de provincia, por los Delegados 
de Hacienda y por cualquiera otra Autoridad 
ó Corporación provincial, contra las cuales no 
proceda por ley ó reglamento recurso de alza
da en la vía gubernativa ó en la judicial.

Art. 3.” Causan estado, y podrán ser recla
madas en vía contenciosa ante los Tribunales 
locales de Ultramar, las resoluciones de los 
Gobernadores generales, Autoridades superio
res ó Corporaciones, siempre que por ley 
ó reglamento no proceda contra dichas reso
luciones recurso de alzada en la vía guberna
tiva ó en la judicial.

Art. 4.° Corresponde señaladamente á la 
potestad discrecional:

].“ Las cuestiones que, por la naturaleza 
de los actos de que nazcan ó de la materia 
sobre que versen, pertenezcan al orden políti
co ó de gobierno, ó afecten á la organización 
del Ejército ó á la de los servicios generale.s 
del Estado, y las disposiciones de carácter ge
neral relativas á la salud é higiene públicas, 
al orden público y á la defensa del territorio, 
sin perjuicio del derecho á las indemnizacio
nes á que puedan dar lugar tales disposi
ciones.

2 .® Las resoluciones denegatorias de conce - 
sienes de toda especie que se soliciten de la 
Administración, salvo lo dispuesto en contra
rio por leyes especiales.

3 .° Las que niegan ó regulan las gratifí-
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caciones ó emolumentos, no prefijados por 
una ley ó reglamento á los funcionarios pú
blicos que presten servicios especiales.

Art. 5.° No se ¿reputará comprendido en 
el primer caso del párrafo segundo, núm. 2.° 
del art. 4,® de la ley, el derecho que se con
sidere lesionado por resoluciones de la Ad
ministración sobre inteligencia, rescision y 
efectos de las ventas y arriendos de bienes 
sujetos á la desamortización, materia que es
tá atribuida á la Administración.

Art. 6.° No son materia del recurso con- 
tencioso-administrativo:

1 .” Las declaraciones de la Administración 
sobre su competencia ó incompetencia para el 
conocimiento de un asunto.

2 .® Las correcciones disciplinarias im
puestas á los funcionarios públicos, civiles y 
militares, excepto las que impliquen separa
ción del cargo de empleados inamovibles se
gún la ley.

Art. 7.® Las resoluciones dictadas por un 
Ministro de la Corona no podrán ser reclama
das en vía contenciosa por Ministro de dis
tinto ramo; pero sí á virtud de Real orden 
acordada en Consejo de Ministros. Tampoco 
podrán ser reclamadas las resoluciones admi
nistrativas, ni por las Autoridades inferiores 
ni por los particulares, cuando obren por de
legación ó como meros agentes ó mandatarios 
de la Administración.

Las Reales órdenes declarando lesivas las 
resolucionescuyarevocacion seintenteánom
bre del Estado, se comunicarán directamente 
al Fiscal del Tribunal de lo Contencioso en el 
lérmino de quince días, acompanandoelexpe- 
dieote en que se produjo la resolución contra 
que se haya de reclamar, y también el expe
diente en que haya recaído la Real orden de
clarándola lesiva.

Art. 8.” Transcurrido el término que la ley 
señalada para utilizar la vía contenciosa sin 
haber acreditado en autos, con la carta de pa
go expedida por la correspondiente Tesorería 
de Hacienda, el ingreso á que se refiere el ar
tículo 6." de la misma ley, no se admitirá 
justificación alguna posterior, á no ser la de 
que aquélla no pudo ser presentada por cau
sas independientes de la voluntad del que in
terpone el recurso, siempre que el pago se 
haya realizado en las arcas del Tesoro dentro 

del plazo señalado por la ley para la interpo
sición del mismo recurso, cesando en otro ca
so la competencia de la jurisdicción conten
cioso-administrativa.

Art. 9.® Cuando las notificaciones se ha
gan en el extranjero, los plazos señalados en 
el art. 7.® de la ley para acudir á la vía con
tenciosa, serán los siguientes:

8i dicha diligencia se hiciere en un país 
de Europa, el mismo plazo que si tuviere lu
gar en la Península. Si se hiciese en otro país,, 
el otorgado para la provincia ó posesión ul
tramarina que estuviese más próxima.

Art. 10. Los términos señalados en el ar
tículo anterior serán también aplicables á las- 
demandas que se interpongan ante los Tribu
nales provinciales.

El término para interponer la demanda- 
ante los Tribunales locales de Cuba ó Puerto 
Rico, cuando la persona que haya de ser noti
ficada resida en dichas islas, será el de tres: 
meses.

Art. 11. Este término será también apli
cable á Filipinas cuando la demanda haya de- 
interponerse en aquel Tribunal local y resida 
en dicho archipiélago la persona á quien se- 
haga la notificación.

Art. 12. Los términos señalados en los dos. 
artículos anteriores serán de cuatro meses si 
se trata de una resolución dictada por las 
Autoridades de Cuba ó Puerto Rico, y la per
sona que haya de reclamar tenga su residen
cia en la Península é islas adyacentes.

Serán de seis meses los indicados plazos 
cuando la resolución contra la cual se recu
rra se haya dictado por las Autoridades de 
Filipinas, y la persona que hubiere de recla
mar resida en las islas de Cuba ó Puerto Ri
co, en las posesiones del golfo de Guinea, en 
la Península ó islas adyacentes.

Igual plazo de seis meses se entenderá con
cedido cuando la resolución objeto del recur
so se dictase por las Autoridades de Cuba ó- 
Puerto Rico, y la persona que haya de recla
mar resida en las islas Filipinas, las Marianas,. 
Carolinas ó posesiones del golfo de Guinea.. 
Los indicados plazos sólo se estimarán conce
didos cuando la resolución que origine el re
curso sea notificada en los puntos donde resi
da la persona que haya de reclamar.

En igual caso, si el acuerdo se dictó por las
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NÚM. 2.287.
Bon IWÎariano de Castro Marcos, Escribano 

del Juzgado del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.
Doy fé: Que en dicho Juzgado se sigue 

•expediente para la aprobación de las operacio
nes de testamentaría de D. Pablo Barrigón 
Herrera y su esposa doña Isabel Santillana 
Kiiiz, vecinos que fueron de Mucientes, en el 
cual seguido por los trámites legales se dictó 
anto en diez y nueve del corriente y la parte 
■dispositiva del mismo á la letra dice así:

Parte clíspositwa del auto.—S. S."" por an
te mí el Escribano dijo: Que debía aprobar y 
aprobaba las operaciones de inventario, ava
lúo, cuenta y division del caudal fincable por 
fallecimiento de doña Isabel Santillana Ruiz 
y D. Pablo Barrigón Herrera, mandando se 
protocolicen en la Notaría de D. Francisco Pe
rez Sánchez, que lo es de Valoria la Buena, 
previo el reintegro del papel sellado corres
pondiente y dicho Notario provea á los intere
sados de testimonio de sus respectivas hijuelas 
que presentarán en el Registro de la propie
dad para su inscripción, sin cuyo requisito no 
se admitirán en perjuicio de tercero en los 
Tribunales y Juzgados y oficinas del Estado, 
haciéndose saber este auto á dichos interesa
dos así como al Recaudador de costas de esta 
Exorna. Audiencia en representación de ¡os 
■curiales, insertándose la parte dispositiva del 
mismo en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia por ignorarse el 
paradero de Arcadio Valentin Barrigón. Así 
lo acordó y firma S. S.“ doy fé.—Eduardo 
Ooiizalez.—Ante mí, Mariano de Castro.

Y para que conste ó insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo el presente 
visado por el Sr. Juez en Valladolid á vein
tiuno de Julio de mil ochocientos noventa y 
•cuatro.—Ante mí, Mariano de Castro,—V.“B.° 
El Juez de primera instancia, Eduardo Gon
zález.

Talón núm. 389.

NúM. 2.278.
Bon Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 

instrucción delBistrito de la Solaza de es- 
ta Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

sumario sobre muerte de German Maestro

Nieto, de diez años de edad, hijo de Melitón 
y Toribia que se supone ahogado el día cinco 
de Julio último en el río Pisuerga, término 
de Valoria la Buena, por haberse recogido to
das las ropas que vestía, en el que he acorda
do expedir requisitoria exhortatoria á todos 
los señores Jueces de instrucción á fin de que 
si en alguno de los términos de los pueblos 
de sus respectivos partidos apareciere el cada
ver del German, se practique la autopsia del 
mismo, se proceda á su enterramiento previa 
la inscripción de la defunción en el registro 
civil y se remita á este Juzgado certificación 
del acta y las diligencias en que se acrediten 
las expresadas. En su virtud, en nombre de 
S. M. la Reina D.® María Cristina (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á los señores Jueces de 
instrucción á fin de que de aparecer en sus 
jurisdicciones el cadaver del German Maestro 
Nieto, se sirvan practicar las diligencias de 
que queda hecha mención.

Dado en Valladolid á primero de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro. — Eduar
do González.—Por su mandado, Luis Esteban.

NÚM. 2.286.

CÉDULA DE CITACION.

Don Isidoro Meriel, Escribano del Juzga
do de instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Capital.

Por la presente y en virtud de providencia 
del Sr. Juez de instrucción del mismo en el 
sumario número ciento diez y siete de orden 
que se sigue por estafa, se cita á D. Joaquin 
González, vecino que ha sido de esta Capital, 
calle de los Mostenses, número diez y seis, 
cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca ante dicho Juzgado dentro del térmi
no de diez días contados desde la inserción 
de esta cédula en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de la provincia, con el fin de 
practicar cierta diligencia, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 1." de Agosto de 1894.—Isidoro 
Meriel.
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NÚM. 2 265.

Jusgaáo Municipal iel Distrito de la Plaza.
■ ^^'-^^^ MI ENTOS registrados en es-^e Juzgado durante la 2.^ decena del mes de Julio de 1894.

OÍAS.

11
12 i
13 i
14
15
16
17
18
19
20

Total

NACE
L^ÍTIMOS. _

00^ VIVOS.
NO LEGÍTIMOS.

Tefal 
de 

vivos.

55 
O

1
4 
7
3 
2
2 
4
2
55

27

NACIDOS SLN VIDA Y AIL 

! LEGÍTIMOS.

BBTOS ANTES DE SEK INSCl

NO LEGÍTIMOS.
TeUl 

de 
muertos.

55

51

„

55

55

55

55

55

55

r

55

jTota I 

j de 

■ ambas.

biases..

5r

55

11- 

n

11

ír

55

5r

55-

55

55

55

Varones.

>

«
3

3

1

2

1

2

1

„

14

Hembras.

»
1

1

1

4

2

Ï

2

1

„

13

TOTAL.

n

2

1

4

7

3

2

2

4

2

«

27

Varones.

n

n 

n

11

55

11

liciiibriU.

55

55

„

55

55

55

55

55

55

TOTAL.

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

Varones.

55

55

5‘

55

’5

55

55

55

55

55

55

j líembríu

55

55

55

„

55

55

55

55

55

r

»

¡ TOTAL.

i 55'

55

55.

55

55

55

55

55

55

Varones.

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

Hembras. PI'OTAL.

55 ¡ 55

55 i 55
„ j „

55 ; 55

55 ! 55

55 ! 55

55 i 55

55 i 55

55 j 55

- ------------ ¡ -- -----------

55 ! 55

Valladolid 21 de Julio de 1894.—Eu Juez Municipal, Adolfo Monellis.

DEFUNCIONES registradas eii este Juzgado durante la 2.^ decena del mes de Julio de 1894 ■ 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

F ALLE OIDOS
--------------------

DÍAS.
V .^3E<.C>3WJSS. ÏK A. S . TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras, j Casadas, j Viudas. TOTAL. general

11
12

55

55

55

11

1'

55 1 1
5’

55

11

1
55

1
13 1 11 55 ii ” ! 5'’ i 1 1 2
14 » 1 l ! 1 l 2 3
15 1 75 55 1 i 2 55 91 2 3
16 1 v 75 1 ! 2 i 1 5 6
17 2

55 55 2 1 il 2 ! 3 5
18
19

2
1 55

75

55

2
1 i

75 1 ï ' « ï
2
2

20 55 1 11 11 i ” ! 99 11 1
» 55 55 11 l 91 99 51

Totales.. . 8 1 1 10 ! 6 1
1

2 15 26

Valladolid 21 de Julio do 1894.—En Juez Municipal, Adolfo Monclús.

Valladolid: 1894. Juiprejita y Encuademación del Hospicio provincial.
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